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Han transcurrido algo
más de cien años desde
que don Miguel de
Unamuno incidiera en
la relevancia que para

un país como España tienen las
oposiciones. A lo largo de este
tiempo el sistema de oposiciones
ha contado tanto con ardorosos de-
fensores como con críticos acérri-
mos. Entre los primeros hay quien
ha justificado la existencia de las
oposiciones por el hecho de que
“para ser funcionario no bastan
los conocimientos propios del sis-
tema educativo general, sino que
se requieren además conocimien-
tos más específicos”. Además, a
menudo se ha considerado que las
oposiciones eran la única forma

de garantizar un proceso de selec-
ción objetivo e imparcial en el ac-
ceso a la función pública.

Más irónicamente, el escritor
Paco Umbral sostenía que “gra-
cias a las oposiciones tradiciona-
les -oposiciones a cátedra, a nota-
rías, a auxiliar administrativo, a
todo-, los noviazgos duraban más,
las familias se establecían más tar-
de y así les quedaba menos tiempo
para rezar unidos y permanecer
unidos hasta que el infarto nos se-
pare”.

Sin embargo, el sistema de opo-
siciones también cuenta con de-
tractores. El sociólogo Pierre Bour-
dieu afirmaba que este tipo de me-
canismos de selección en algunos
casos encubre procesos de perpe-
tuación de determinadas clases so-
ciales en el poder -la noblesse
d'état-. Otro inconveniente de las
oposiciones sería su gran impacto
para la sociedad en términos de lo
que los economistas llaman costes
de búsqueda de rentas. En el año
2003 el número de españoles cuya
principal ocupación era “la bús-

queda de empleo por el método de
las oposiciones” ascendía a cerca de
175.000, de los cuales unos 131.000
eran titulados universitarios.

La valoración de las oposiciones
se ve dificultada por la ausencia de
estudios que contrasten empírica-
mente la calidad y la objetividad de
dichos procesos. Con el fin de cu-
brir este vacío en la literatura acadé-
mica en un reciente artículo hemos
analizado los factores que afectaron
al éxito de unos 40.000 opositores a
siete de los principales Cuerpos del
Estado: Abogados del Estado, Cuer-
po Diplomático, Inspectores de Ha-
cienda, Carrera Judicial y Fiscal,
Notarios, Registradores y Secreta-
rios Judiciales. La evidencia halla-
da pone en duda el diseño actual del
sistema.

En primer lugar, observamos la

aparente existencia de comporta-
mientos discriminatorios por parte
de algunos de los evaluadores. Los
candidatos que poseían un apellido
compuesto similar al apellido de al-
gún miembro del Cuerpo del Esta-
do al que aspiraban, obtuvieron
una tasa de éxito más de un 100%
superior, significativamente, al res-
to de candidatos. Este resultado es
robusto al control por experiencia,
género o procedencia de los candi-
datos. Naturalmente, el mayor éxi-
to de los parientes podría deberse
únicamente a su mayor calidad o
preparación.

Sin embargo, observamos eviden-
cia adicional consistente con la exis-
tencia de un comportamiento nepo-
tista por parte de algunos evaluado-
res. Por un lado, si bien cuando la
evaluación no es anónima los pa-
rientes obtienen tasas de aprobados
significativamente superiores, sin
embargo, en aquellas ocasiones en
las que se ha realizado un test anóni-
mo el desempeño de los parientes
no difiere del resto de candidatos.
Por otro lado, el éxito de los parien-

tes depende significativamente de
las características del tribunal. Por
ejemplo, los parientes tienen signifi-
cativamente mayores posibilidades
de éxito cuando los miembros del
tribunal que le están evaluando
aprobaron en su día su oposición de
entrada a la administración con re-
lativa rapidez. También parecen in-
fluir en los evaluadores el género y
el origen geográfico de los candida-
tos.

Una opositora que por sorteo sea
asignada a un tribunal cuyos evalua-
dores son relativamente más jóve-
nes tiene significativamente menos
posibilidades de aprobar que en el
caso de que los evaluadores tuvie-
ran mayor edad . Lo contrario suce-
de con los candidatos varones. Ca-
be también destacar que, en contra
de una creencia extendida, la pre-

sencia de mujeres entre los evalua-
dores no incrementa la probabili-
dad de que una mujer apruebe la
oposición e incluso, en algunos ca-
sos, reduce significativamente sus
posibilidades. Por último, una terce-
ra característica de los candidatos
que parece influir en los evaluado-
res es su origen geográfico. En aque-
llas oposiciones que se celebran
períodicamente en distintas locali-
dades observamos que aquellos can-
didatos que comparten origen geo-
gráfico con el tribunal tienen signifi-
cativamente mayores posibilidades
de aprobar.

En segundo lugar otro factor que
resulta tener una considerable im-
portancia es el azar. Variables de na-
turaleza puramente aleatoria como
el orden de convocatoria, el día y la
hora en que se produce la evalua-
ción, un aplazamiento del examen
o el tribunal al que ha sido asignado
un candidato influyen significativa-
mente en las posibilidades de éxito
de éste.

La importancia de estos factores
no es anecdótica. Por ejemplo, el or-

den de convocatoria, decidido por
sorteo, tiende a aumentar las proba-
bilidades de éxito de aquellos oposi-
tores situados al comienzo de la lis-
ta en cerca de un 55% respecto a los
candidatos situados al final de la lis-
ta. Esta ventaja en favor de los pri-
meros candidatos en ser evaluados
se da en la práctica totalidad de las
convocatorias estudiadas, con la ex-
cepción de aquellos casos en los que
la oposición incluía un examen test
inicial. El hallazgo de esta elevada
aleatoriedad no es sólo preocupante
en sí mismo, sino que es muy proba-
ble que refleje la existencia de una
aleatoriedad real mucho mayor aso-
ciada a otros factores no observa-
bles.

En definitiva, la evidencia halla-
da sugiere la necesidad de mejorar
la calidad de la evaluación y, al mis-

mo tiempo, garantizar la imparciali-
dad en las pruebas de acceso a los
altos Cuerpos del Estado. En este
sentido, creemos que sería recomen-
dable introducir, a semejanza de lo
que sucede en otros países de nues-
tro entorno, tres simples reformas
del actual sistema.

En primer lugar sería convenien-
te generalizar la realización de un
examen test o similar al comienzo
de cada oposición. Las ventajas son
dobles. El test garantiza la existen-
cia del anonimato en al menos uno
de los ejercicios, limitando los po-
tenciales favoritismos. Además, la
realización de un test inicial limita
la importancia del orden en los ejer-
cicios posteriores.

En segundo lugar, urge la intro-
ducción del anonimato y la doble
evaluación en todos aquellos ejerci-

cios que se realizan por escrito. En
la actualidad, aunque en general las
bases de las oposiciones establecen
que “el Tribunal adoptará las medi-
das necesarias para garantizar que
los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leí-
dos ante el órgano de selección,
sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes”, esta
disposición carece sin embargo de
relevancia práctica dado que casi
sistemáticamente los exámenes es-
critos son corregidos mediante su
lectura pública por parte del candi-
dato, lo que permite al tribunal iden-
tificar al opositor.

En último lugar, y complementa-
riamente con las medidas anterio-
res, recomendamos que tanto el di-
seño como la implementación de la
evaluación sean controlados por
parte de algún organo externo de su-
pervisión.
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A menudo se considera que la
existencia de las oposiciones
garantiza un proceso de selección
objetivo e imparcial en el acceso a
la función pública. En el laboratorio
de ideas Fedea han analizado los
factores que afectaron al éxito de
unos 40.000 opositores a siete de
los principales Cuerpos del Estado.
La evidencia hallada pone en duda
el diseño del actual sistema. En
primer lugar, se

detecta un elevado componente de
azar. En segundo lugar, se hallan
indicios de que hay discriminación
tanto por parentesco como por
género y por origen geográfico. La
introducción en las oposiciones de
algunas prácticas habituales en los
países de nuestro entorno
-anonimato, test inicial y
supervisión externa- podrían
mejorar sensiblemente la calidad
de las evaluaciones.
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